RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002831 E. Nº 7187/12)

“VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones, relacionada con un préstamo del BROU de hasta $ 194:000.000 y por el plazo máximo hasta el 30 de junio de 2015;

RESULTANDO: 1) que, con fecha 1 de agosto de 2011, el Ejecutivo Departamental resolvió elevar la iniciativa a la Junta Departamental, solicitando autorización para la contratación de un préstamo entre la Intendencia de Canelones y el BROU de hasta $ 194:000.000 anuales, a efectos de estabilizar las fluctuaciones de caja que se registran dentro de un año calendario, e incluso, dentro de un mes;

                                        2) que, con fecha 12 de agosto de 2011, la Junta Departamental de Canelones remitió las actuaciones a este Tribunal a los efectos de que emitiera el Informe correspondiente; 
                                          3) que, en Sesión de fecha 14 de setiembre de 2011, el Tribunal emitió su Dictamen constitucional, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2) de la Constitución de la República;

                                          4) que, por Resolución N º 888 de fecha 16 de setiembre de 2011, la Junta Departamental de Canelones concedió la anuencia correspondiente;

                                          5) que el Intendente de Canelones por Resolución        Nº 12/05601 de fecha 25 de octubre de 2012 dispuso establecer que el monto de la deuda se actualizará anualmente en función de la doceava parte del presupuesto de Sueldos y gastos de cada año y remitir a la Junta Departamental de Canelones solicitando que modifique su Resolución Nº 888 del 16 de setiembre de 2011 antes referida;

                                          6) que la Junta Departamental de Canelones, por Resolución Nº 1554 de fecha 29 de octubre de 2011 dispone modificar su Resolución Nº 888 en la forma propuesta por la Intendencia, manteniéndose sin modificaciones el resto de la citada Resolución;

                                          7) que el Intendente de Canelones por Resolución Nº 12/05707 dispuso el cúmplase de la Resolución Nº 1554 de la Junta Departamental;

CONSIDERANDO: que en la modificación del préstamo dispuesta no se cumplió con el previo Informe de este Tribunal de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 301 de la Constitución de la República;

ATENTO:  a lo expresado;

 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;

2) Devolver las actuaciones”.
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